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AVISO VACANTE TRANSITORIA 
 
 
La Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué convoca 
a todos los interesados que cumplan con los requisitos para el cargo de 
Escribiente de Tribunal, para que, si lo desean, se postulen a la vacante 
transitoria próxima a presentarse en la Secretaría de la Sala Laboral, de 
acuerdo con lo que a continuación se especifica: 
 
Cargo: Escribiente de Tribunal - Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Ibagué. 
 
Situación administrativa: Cargo transitorio creado por el Acuerdo PCSJA25-
12258 de enero 24 de 2025.  
 
Duración postulación: Del 4 de febrero de 2025 hasta el 6 de febrero de 2025. 
 
Postulaciones: Se recibirán las hojas de vida de los interesados, junto con los 
documentos que acrediten los requisitos establecidos para el cargo en el Acuerdo 
PCSJA 17-10780 “Haber aprobado tres (3) años de estudios superiores en 
derecho y tener dos (2) años de experiencia relacionada”,  únicamente a través 
del correo electrónico ssltribsupiba@cendoj.ramajudicial.gov.co, con el asunto 
“Postulación Escribiente Tribunal”. 
  
 Lo anterior, en aplicación de lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA24-12238 de 
diciembre 9 de 2024. 
 
Para efectos de publicidad de la presente convocatoria, envíese su texto al 
Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima y a la Secretaría General del 
Tribunal Superior de Ibagué, para que, conjuntamente con la publicación que se 
haga en la página web de la Sala Laboral de este Tribunal, también se haga en 
la página web de dichas Corporaciones. 
 
Dado en Ibagué a los tres (3) días de febrero de dos mil veinticinco (2025) 
 

CARLOS ORLANDO VELÁSQUEZ MURCIA 
Presidente Sala Laboral 
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